
Anexo al Informe de Necesidad e Idoneidad (INI) de los expedientes de contratación:

comparación de la nueva licitación con la licitación y adjudicación previa

Número de expediente

Denominación

Tipo de contrato (indicar si es de Obras, Servicios o Suministros)

Duración (indicar duración inicial + eventual prórroga)

Centro de beneficio

Posición presupuestaria

Cuenta contable

Importe total (I) (Presupuesto base licitación, con prórroga y con IVA)

Anualidades (I) 2021 215.380,00 2022 215.380,00 2023 215.380,00 2024 20XX 20XX

Importe anua l(II) (Será igual al importe total de la columna (C)) 

euros % Euros % Euros %

Mantenimiento 40.143,10 40.143,10 0,00 100,00% Mantenimiento 121.410,00 81.266,90 302,44% 81.266,90 302,44%

Material 18.410,99 18.410,99 0,00 100,00% Material 49.590,00 31.179,01 269,35% 31.179,01 269,35%

Mantenimiento EVA 7.000,00 7.000,00 7.000,00 7.000,00

SUBTOTAL 58.554,09 58.554,09 0,00 100,00% SUBTOTAL 178.000,00 119.445,91 303,99% 119.445,91 303,99% 7.000,00

IVA 12.296,36 12.296,36 0,00 100,00% IVA 37.380,00 25.083,64 303,99% 25.083,64 303,99% 1.470,00

TOTAL GASTOS 70.850,45 70.850,45 0,00 100,00% TOTAL GASTOS 215.380,00 144.529,55 303,99% 144.529,55 303,99% 8.470,00

Fórmulas a emplear (A) (B) (B)-(A)€ (B)/(A)% (C) (C)-(A)€ (C)/(A)% (C)-(B)€ (C)/(B)%

I

II

III

IV

V

Importe 

licitación anual
Diferencia

Importe anual

215.380,00

646.140,00 euros

622200

G/622200/000005

U193000

Variación sobre licitación previa 

anual

En el caso de que existieran en el nuevo contrato. En caso contrario, la casilla se dejará en blanco

En el caso de que la duración sea superior a un año, los valores reflejados se referirán exclusivamente a un periodo de 12 meses, sin prórroga y sin IVA, coherente con lo indicado en el apartado 

3.E del INI 

Deben recogerse de forma desagregada todos los conceptos de gasto reflejados en el INI

En el caso de que la duración del contrato sea superior a un año, el importe de adjudicación debe referirse al periodo de 12 meses

Todos los importes incluyen el IVA más la posible prórroga

Identificación del expediente de contratación:

Concepto de gasto (III)
Importe licitación 

anual

Coste 

nuevos 

servicios (V)

NUEVA LICITACIÓN (II)

Variación sobre adjudicacion 

licitación previaConcepto de gasto (III)

LICITACIÓN PREVIA (II)
Valor adjudicación (IV)

2 años + 1 año de prórroga

Servicios

Mantenimiento de las estaciones de vigilancia automática
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